
PROGRAMA 5.3  INCLUSIÓN DE RECICLADORES 

ACTIVIDAD 5.3.7 Adelantar actividades de divulgación y comunicación que 
permitan construir y fortalecer las relaciones entre las 
organizaciones de recicladores y los generadores de 
residuos. 

EVIDENCIAS 

1 En el marco del seguimiento a establecimientos de comercio y de expendio de 
comidas (restaurantes), la Secretaría de Desarrollo Rural, Económico y Medio 
Ambiente llevó a cabo capacitación puerta a puerta y entrega de guía entorno al 
manejo de aceites como residuos líquidos de manejo especial y la guía para realizar 
el proceso de separación en la fuente de residuos sólidos. Así como se indició que 
el material recuperable (bolsa blanca) debe entregarse a los recuperadores 
ambientales, especialmente a la asociación. 
 

 

 



 
 

    
 

 
 

 


